
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

CU / Convocatoria a la Cámara de Diputados a celebrar un 
Periodo de Sesiones Extraordinarias 

 
 
El Congreso de la Unión dio a conocer el día de hoy (11 de julio) a través del Diario 
Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, el Decreto por el que la 
Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, convoca a la Cámara 
de Diputados a celebrar un Periodo de Sesiones Extraordinarias. 
 
Al respecto, la Sesión para declarar la apertura del Periodo de Sesiones 
Extraordinarias a que se refiere el presente decreto, se celebrará el martes 16 de 
julio a las 11:00 horas, y la correspondiente clausura se verificará a más tardar el 
viernes 19 de julio siguiente, o antes, si la Cámara determina que se ha agotado el 
objeto motivo de la convocatoria. 
 
Asimismo, durante el Periodo de Sesiones Extraordinarias, la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión abordará los siguientes temas: 
 
1. En materia de disciplina financiera de estados y municipios. 

 
2. Facultad al Congreso para expedir legislación única en materia procedimental 

penal y de carácter general para el combate a otros delitos. 
 

3. Registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las entidades 
federativas y los catastros municipales. 

 
4. Conclusión del proceso de selección del candidato o candidata a ocupar el 

cargo vacante de Consejero Electoral del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, que concluirá el 30 de octubre de 2019. 

 
5. Protesta de ciudadanos Legisladores. 
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